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Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Vigésima Octava Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 29 de agosto de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 223/2019, del índice del Comité de Transparencia , 

derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800161719. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800161719, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia , el 8 de agosto de 2019, la persona 

solicitante requiríó acceso a la siguiente informacjón: 

"Personal que fue contratado de forma directa (no pasando por 
convocatoria Interna o Publica), motivo por el cual fue contratado, 
causales por motivo por el cual no fue utilizado los mecanismos de 
convocatoria, si es afirmativa cuales fueron los puesto ocupados (nombre 
del puesto y nivel), así mismo las encargadurias de despacho tiempo que 
pueden durar con ese puesto, motivo por el cual se amplio en los 
supuestos. tiempo que pueden durar los lideres sindicales en su cargo, 
motivo· por el cual existen ampliadon. la informacion se requiere del año 
2000 a la fecha." (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 
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Dirección General de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAIjDGA/799/2019, de 20 de agosto de 2019, la Dirección General 

de Administración, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificaCión de la información 

solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ .. ] 

Sobre el particular. y con fundamenlo en el articulo 130, porrefo cuarto de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante lFTAIP) que establece: "[',,1 
Los sujetos obJigados deberán otorgar acceso a Jos Documenlos que se encuenlren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 
o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquel/m formatos 
existen/es, conforme o las caractenslJ'cas físicas de Jo información o del !UgOí donde se 
encuentre así lo permita [. .. ]", la Dirección General de Administración (en adelante DG.A.). 
procede a informar lo siguien1e respecto de los contenidos temáticos que son de su 
responsabilidad y, de acuerdo con los registros elec1rónicm y documentales que obran en 
105 archivos bajo su custodio, a saber. 

"Personol qlje fue controtado de- forma direc!o (no posondo por convocatoria Intemo o 
PUblico), moUvo por el cual fue conlr%do, causoles por molivQ por el Cuol no fue utiffrodo 
I'OS mecanismos de convocotorio, si es afirmativa cuales fueron los puesto ocupados 
{nombre de! puesto y nivel}. así mismo 105 encorgadurias de despacho tiempo que pueden 
dlJrorcon ese puesto f ... 1 se requiere de/ano 2Mo a lo fecha." ¡Sic). 

Al respecto. se señdla que la DGA proporcionaró a lo persona soliciíonle en archivo 
eledrónico la información solicitada. a partir del año 2003 y hasla el31 de julio de 2019, fecha 
de corte eSloblec!da a partir de considerar que jo solicitud de información ingresó el 08 de 
agoslo de 2019; io anterior, toda vez que aún y cuando la creación del entonces Inslituto 
Federal de Acceso ú la Información Pública (en adelante IFA!). se conerela con la 
publicación de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOfj de recha 11 de junio 
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de 2002, el entonces IfAI formalinen\e Inició operaciones en el año 2003, en términos del 
Decreto de creoclón dellFAL publicado en el DOf el 24 de díclembre de 2002, 

Parlicularmenle. en atención 01 reque¡imienlo "Personal que fue contratado de Forma 
directa {no pasando por convocatoria Interna o Publica}, mo¡¡vó parel cual fue contralado, 
causales por niolivo por el cual no fue utilizado los mecanismos de convoca tona, si es
afirmativa cuales fueron los puesto ocupados (nombre del puesto y nivel) f ... ) ", se destaca 
que serón entregados a la persona solicilante las nóminas a parfir dei año 2003 y hasta el 31 
de Julio de 2019, las cuales se encuenlron bajo resguardo de Jo Dirección de Desarrollo 
Humano y Organizacional. mismos que son emitidas en forma quincena!. 

Lo anterior, a efecto de brindar ra documentación en la que se observa entre otros dalos, el 
nombre del servidor público, su número de empleado, el nivel salarial y la descripción del 
puesto ocupado, de lodo el personal qU,e afio con año ha sido o fue controlado en el antes 
denominado 'IFAl y hoy Inst¡tulo Nacional de Transparencia, Acceso a la lníormadón y 
Protección de Datos Personales (en adelante II~Al), conforme a lo s1guiente: 

Personal con Plaza Presupuestal 

1empotolldod de le I I 
_ Concep!o '1' Año Número de nóminos _ _ __ -+ ____ ~'m~'~116~" ____ +_----------4_--
- 200' __ -}I __ 

__ "o, I 

I 
::~!_~ ~ -- -, 

---'---1 e-__ ~2""~ ~ [ 
}--~' 27 - 1 

1- 1mO I 23 l' 
1--- "JI 1 - I 20 Sl.'e1do 

I , 
I QL~oCen()r 
I - -

I 1012 I 24 

"''' r " r 1014 I 17 
"·'1 --

201(; 23 

20l.~ ! " , , --~-

L_~¡l 
, 32 , 

,L 20la 3; i , 31 oeju~o_de20l'I 14 I , - , '-------" 
L-____ 454 i 
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A mayor abundamiento, a efecto de comunicar la forma en que fue conkalado el personal. 
es importante considerar la fecha de ingreso al puesto de los servidores públicos lactivos y 
bajas), en este sentido se esiima pertinente llevar a cabo una división de dichos servidores 
públicos en los siguientes términos: 

1. Aquellos que ingresaron a parlir del 14 de maya de 201 4 Y hasta el31 de julia de 2019, 
los cuales- ocupan u ocuparon el puesto o partir de Q~s¡gnación directa. 

2, los que ingresaron al Institulo antes del 14 de mayo de 2014, 

1. DESIGNACIONES DIRECTAS. 

las designaciones directos se basan en lo dispueslo en el Acuerdo ACT-PUB/08/10/2014,07, 
publicado en el Diaño OfiCial de la Federación el 16 de octubre de 2014 "['.,J mediante el 
cual se derogon los Acuerdo ACf/ORG·GOB!24/01/20Q6.03, ACr/ORG·GOB/25/04/2006.05. 
ACT·EXT/ORG·GOB/OB/02/2010.05. ACT·EXT/ORG/22/0B/2012.05 y ACT¡ORG" 
GOB/JOIOS/20J3,02, y se autoriza contrator personal de manera temporal por las instancias 
que se indicon", que a la lelra disponen lo siguIente: 

"OBJETIVO 

Conlor con eslóndares respecto del perfil académico y laborol COil el que deben cumplir 
los seNidores públicos que ocupen pues/os vocan/es de nivel Dirección Generol, Dirección 
de Áreo, Subdirección de Área, Jefa/uro de Departamento y Enloce, adscritos o 
direcciones generaJes del Ins!ifulo Federal de Acceso a la Información y Pro/ección de 
Dolos (en adelonle JFAI), 

ÁMBITO DE APUCACrÓN 

Los presentes Criterios son aplicables a lodos los puestos de nivel Drrección GeneraL 
Dirección de ¡VIJO, Subdirección de Área, Jefo/tlro de Departomenlo y Enlace, adscritas a 
los dlreccro'nes generoles yola Ccmlfoloría de! IFAI, 
los puestos odscrilos de (armo directa o Jos ofidnm de comisionados, las coordinaciones 
E¡ecufívo¡ de Acceso a lo Información y de Protección de Dolos Personales, así como a la 
Secretoria Técnica del Pleno, contorón con sus propios criterios homologados, por lo que 
no son sUjetos del presente documento, 

CRrrSRIOS 

A portlr de considerar la especíofrzoción de las funcione.! y tareOS asignados o coda uno 
do los pvestos qU8 integran Ja eslrllcflJro organico y ocupacional delIFAI, eS necesario 
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con lar con un documento que denna los requisitos curriculares de acuerdo con el nivel 
jerárquico de que se lrate; dichos requisitos se bOSdn fundamentalmenfe en lo experiencia 
profesional desarrollados por los se(vídores pUbllcos a lo lorgo de su trayectoria laboral. 

REQUISITOS ACADÉMICOS Y tABORALES 

A continuación, se sefialon los requisitos académicos y de expefiencia labora! por nivel de 
puesto: 

Nivel M~XÍlllO Gru{lo de Wnimade ESpi!cutcilc!ones d¡; la ExperienCia 
Puesl0 Ailos de 

de Estúdios1 Av,lf1ce 
Exp~rifnCi¡Q 

Ll1l'1Oml 

E(\uc~clón Conell..nda 
Mildia En 12 Adminislrac¡Qn P6l~it:a y/o en la 

Svper.or 1(10% Ce 
; InlCiatrl;1 pri'.'adñ, des:¡rrollando ¡¡ctiw.:t¡¡des Enlace 1300 

Ú credllos rel,1r.lonadas. Uln 1:1 area de. trabajo do! 
Carrelil concluidos. puaslo de qua se tratf!. 
T¡kn1éa 

Lic€\lIcj:¡tur..1 
100% de En Ioj, Acrnlil'lisuw;lÓn Pública ylo en In cródí!os 

Jefe !le o concluidos . 1,,00 ini'c13li'la pnv:Jlh, des~(fdl(lr,do 3cti~ldade& 
Oepo.rto.meOlo C¡¡¡fIlra rcla~IOn3d:1s ton el orea tle lr'alJaJo del 

Tétnlc.1 PUeshl Oe qua se Inte, 
Concluída 
~, 

11itU~d().Y c{)n En la Admlnlsrr:lción Púbflca y/o en la 

Subdirector de Área Lic€,r,tiafJJm I CM", 3 años ·lrucíaliv3 P!lv~da, dasarroilanda ;JCii\'ld.ades 
relaCionadas. con el 3r63 de trabajo dé! ! Prolesíonal I ¡ puesto da Que se trate. 

I En la Administración Pública ylo en iíl TlttJladoy con 
Oj¡t~!or~eÁrea Licef1ci::llurJ. Cedu13 4 ~ii<:s ir,kiali\'<l pr!v<!da, desarrolloll¡jt) :Ic\Mdades 

'Proíes[ofl3! rek1cicnadas too el jrea de trabajo del 
puesto de-Que se ¡fals, 

• I , 
En la Admin1s1mclol'1 Púl~ic;¡ ylo en la 

Ti\ul;¡otl y con 
01r€c:o: G;;I1€/:lJ Li~encl:11ura CédUla 5 ~r.os ínicíatrla pnvao3, oesari<lHamlo ~cíivlÓades. 

1 Profesion:il 
rencicnadas cOn el 3feu de tmbaJo- del 
Pli9~1ó ~a qu~ s¡¡.lr;¡\e, 
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A par/ir de considerar Jos objelivos de/IF Al, es importante definir el nivel de dominio que 
codo uno de los pueMos debe tener respecto de fos lemos morco del quehacer 
InslilucionoL desde-Io perspectiva teórico y iuddico: 

COllocimlentos Enlace Jefe de SubtliroClOf Director de Director 
Oe¡JMtalll81ltli !le Área Afea Geuer3t 

GlJnérrcQ 
Admifi)slfJOÓO pil~liw No requemo 8~slw B{¡s~o ¡n¡erm~dio jnterm~dio 

·marco teÓlíco y no:maL"Io-
SuS:\~lIjll/o 

Derecho de Ato;s¡¡ a la 
Inlorm3Clón, 

Prdecc'.on dlO Ojos Personales, No ffQUer.ao BásIco liasico IntermerílO Imemu:d'.o 
'Re~didón de CUentas, 

Tt3nsp..mmCia 1 Ar'hlVOS 
·marco leólico y oommlivp-

Soporta-
No~u~r:'¡¡o B5sfCO B3sico BiÍsico Baslc\i !Q1Omallngles-

1. EI9f'3aO ce OOm(n¡odel idioma jl(ldr;i ser ma'fGfal seii.itoco, a partiráe consiMf.1r las tuiiciÍlMS especificas de! 
PUeS¡O, aSlm~mo pOOfj r~loo(st cooocimíenlos de un ldioma ~d¡ciooal. 10 ciJal d!'!~f:i "sp~cifitmSe en la 
~l1'Scr.pción del pu~sto, 
2. PO\Wn sofdarse cono(l(Illenkl.s a liivel in(errnad:r.. o Espect~r¡z~do tol1 UlS-e en las iuig;iones e5pedf¡ca~ llIil 
puesto, lo cual esl~rá d~finlOo en la descripCión oel Ol_ismo. 

Los requisitos curriculares e-s:loblecidos para cada uno de -los puestos que conforman la 
esfruclura orgánico y ocupacional de las direcciones generales y lo Con/rolaría del/FAI, son 
bose poro la elaboración de los descripciones y los perfiles de puesto, {os cuales son el 
¡mOmo principal poro la ocupación de puestos vacantes." 

2. INGRESOS PREVIOS Al 14 DE MAYO DE2014. 

los cuales ingresaron por procesos de selección o bien, por designación directa y de los 
cuales, a fin de opredar'IQ vfa de ingreso, le serón entregadas a la persono solicitanlé en 
archivo eledrónico las disposiciones r.ormoiivas yadm\iJisfrolivos vigentes en la lemporalldad 
qt;e se indica, siendo el fundamento legal la única causal o motivo de su incorporación 01 
INAI/JFAI por designación directa: 

I Año de lng~1!5o 01 p\lel.lo 

~ 7.003c..2",OO,,\ __ c 
: 200~óI13fjemayode20i~ 
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Aclarado lo anterior y como resultado de la revisión llevada a cabo a 454 Nóminas de los 
servídOles públicos dellfAI/IHAI. del oño 2003 y hasta 0131 de julio de 2019. se identifica que 
se caracterizan por coniener datos personoles de sus titulares, por lo que con fundamenlo en 
lo establecido en los artlculos 65, Iracción 11 de lo lFTAIP y 7, fracción VIII de! Reglomenlo 
lnlerno del Comité de Transparencia delINAi, la DGA, somete a consideración del Comité de 
Transparencia del INAL la confirmación de la dosificación de información, en la cual se 
eliminarán los siguientes datos personales: 

.> C:DO.C,ÚMÉNTO >:" " . .<;, ' ... ' ',:; ;ÓATÓ~'ÁJfSrÁR' _.~, 
, ... --.< ;.' ' >< "~'o,', """,< , H1¡ocjó~ ¡Rrq, , CloveÚr.k:o de R~ÍSiro da Poblador.. 

, , , 
454noml1\CI! , Numero'de seguridoo Soclar 

, 
I 

> Informodón relacionada coo ded\iorre~ personales d~ ;e!vidor públlco I . , -- - , 

Lo anterior, con fundamento en lo establecído en los orlíclJ[os 113, fracción 1, y 118 de la 
lfTAIP.los cuales preven: 

"Arlículo J 13. Se considero información confidencial; 

/. Lo que contiene dolos personales concémienlés a una persona h'sico identificada o 
identifícable" 

"ArtícUlo Il~, Cuando un documenfo o expedienfe contenga portes o secciones 
reSeNodos o confidenciales, 1m sujetos obligados a través de sus áteas, pora efectos de 
ofender una 50Jicilud de información, deberón elaboror una versión pÚbffca en lo 'que se 
testen las parles o secciones closíficadas, in(¡icondo su conJertido de monero genérico, 
fundando y motivando su dosllfcación, en términos de, lo que determine el s~temo 
Nodonol." 

De lo ontes expuesto, es posible advertir que los datos que serán omltidos refieren a 
información que únicamenle conCierne a su titular, parlo que ésta incide en la intimidad de 
un jndividuo identificado o identificable. 

Aunado a lo anteriar, se esUma per~nente señalarque, si bien o trovés del derecho de acceso 
ala informadón.prev¡slo·en los orHculos 6°, apartado A. fracción 1, de la Cons!ilución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y \3 de !a Convención Americana sobre Derechos 
Humonos, cuc:quler persono puede lener acceso a la información en poseSión de los sujetos 
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obligados, también existen restricciones al respedo, como Son la información reservada y la 
información confidendol. 

Destaca entonces, que la divulgación de información confidencial representa un riesgo real 
o la vido privada yola protección de los dotos personales, ya que darse o conocer lo misma 
conllevaría uno ofecfacion directa a!as personas titulares de fal información. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, fenemos que la restricción 
{confidencialidad) al derecho de acceso o Jo información, tiene como fin legífimo la 
protección tanto de la vida privada como de los datos personales. 

Así tenemos que tanto el derecho de acceso G la información como los derechos a la vida 
privada yola protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales estón 
consagrados en el marco constitucional e Interamericano aludidos. De esto forma, 01 realizar 
una ponderación entre tales derecho'i, se considero que en el caso concreto debe 
prevalecer la protección a la vida privada y a 'Ios datos personales, ro cuaf tiene susfento.en 
el marco lurídico mencionado. 

Respecto del dIodo principio de proporcionalidad se concluye que la afectación que podña 
traer la dlvulgación de la información que nos ocupa, es mayor que el inferés público de que 
se difundo, por lo que se considero que en este caso debe prevalecer su confidencialidad, 
pueslo que ello representa el medio restrictivo disponible para evitar un perjuiCIO al .derecho 
a la privacidad yola protección de los datos pe!5onates. 

Señalado lo antenor, se informo que los documentos objeto de esta solicitud, serón 
proporcionados en ll.diséó compado, foda vez que el peso (48,23 MBl de 105 archivos en su 
conjunto rebasa la capacidad de almacenamiento de la Plafaforma Nacional de 
Transparencia. 

Se destoca que no es pos'lble poner a dispOSición del peflóonar'lo la informacíón en consulta 
direda, ioda vez que no se~a pOSible implementar los medidas necesarios a fin de Que los 
servidores públicos garanticen el resguardo de lo información confidencial. 

En ese orden de ideas y uno vez que sea cubíerto el pago correspondiente por concepto de 
la reproducción a que se refiere ei lineamiento Quincuagésimo Sexto de los "Une amientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de lo información, aSf como poro la 
elaboración de versiones públicos", se procederó a elaborar la versión pública 
correspondiente, conforme a lo serlolado en él artículo 137. segundo párrafo de la LFTAIP, 
que disponen lo sig~iente: 
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"MicuJo 137, {w} 
Lo elCJboraCN)fl de '¡<.'I510'les pl..'blicos. e\!)',) !1')Q(:lo)¡(iod d8 roprod\JCdól1 o envio rengo un C(;~!¡). 
procedero VilO VN que se acredi:c úl pogo (e~pec!i",o, 
f 1" 
¡'H] , 

POr todo lo onletior. con fundarr,en!o en 105 o~!lculo; 65, froc<:i6n Il, 9B, frocción \ 1 140 de lO 
Ley Federal de Transparencio y Acceso o 10 Información Público; y, 7, !roedon Vlil ~el 
Reglomento In!erno de! Comité de TronsporertCIo del1m\¡tu!o NOclonol de Transpo¡enc1o, 
"cce~o a la Información y Protección de Do\os PersonolB~, rmpeluoscrnenle ~omelo o 
consideración de! Comité de Tramporoncio del lNAt confIrmar io CiO$i!icadón de 
infcrmoci6rr con!¡dendoL que cor\!(;ndrór; los Ycr~¡Olles públl'cQ$ qve, en sv morner,lo, serón 
entregadm 01 solicitante. 

[ ... ] " 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración presentó la clasificación de la información y solicitó su confirmación a este Comité 

de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, 

de 10 cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracciÓn Ii y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca; así como el diverso 15, fracción 

IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de AdministraCión, la información que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 
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personales que se clasifican como información confidencial, en términos de 105 artículos 116, 

párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

lo referente a: filiación (Registro Federal de Contribuyentes)1 Clave Única de Registro de 

Poblaciónl número de seguridad social e información relacionada con decisiones 

personales del servidor público. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Administración. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, Jo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, seg(m se prevé en las fracciones I y TI 

del articulo 6, Apartado A, constitucional, respectívamente, De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencíal se refiere a la 

proteccíón de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

'a información confidencial. 
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II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
{..] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, fa Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los Siguientes principios y 
bases: 
{. . .] 
.1/. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en Jos términos y con las excepciones que fijen las leyes, 
[ ... ]" 

[Énfasis 8íiadido} 
"Articulo 16. [. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan ef tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 
[.]' 

[Énfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y proteCCión de datos 

personales, se debe considerar 10' previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Públíca, mismos que SI';: transcriben ensegUida: 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la gue contiene. datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los SelVidores Públicos facultados para ello. 
[..}" 

{Énfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener e/ consentimiento de los particUlares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de fa información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública: 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger loS' derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por /a 
diVUlgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

{Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que conflene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable: 
[.} 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a efla 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. # 

{ÉnfaSiS añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados .puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento.de los particulares litulares de la información. . 
No se requerirá el consentimiento del titular de la informació/J. confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
1/1. Exista una orden judicial: 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general. o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
v. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos intermstituciona/es, siempre y cuando.fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de fos mismos. 
[. r 

{Énfasis añadido] 
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Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 1 fracción Ir Y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, Jos sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

Fuentes de acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y Finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratados y acuerdos interinstitucionales. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

'L~S tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas dir8ctamente en Id pjgina de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación, en la dirección electrónica· http://200.38.163.17jl/sjfsist/(F!SdNDcCOoMvtMU
sSjf~~r.fiWbWMc!LcJ~~foYg]J.wrTHZoa~YU];l tCSJv1votaOSc9zigj6urSi,,3Uf.>Mdlr3h_8!Lq9j221F4 -re 
cDnwldYgJGcU6.<l1X81weL16TFCIPm89tZmXfh jUNa9h~iOuio5ms98-AS,-RAU2E:tTA81l11l':ªginas!tesis_aspx. Un~ vez que haya Ingresado a dicha 
página-efectrónica, se encontrar~ en la opciÓn de búsqueda para ''Tesis'', en donde podrá capturar IJS polabras (I~v(' o frases de ~u interés en el 
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"fNFORMACIÓN CONFIDENCIAL LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 1/ del segundo párrafo del ar1fculo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de .acceso a fa información 
puede limitarse en Virtud del interés público y de la vida privada v los datos personales. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente váj¡dos o legltimos para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de los supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Asr, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Lev Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse v. con 
ella, limitar el acceso de fas paniculares a la misma: el de información confidencial y el de informaCión 
reservada. ·En lo que respecta al limite previsto en la Constitución referente a la vida privada V fas 
datos personales el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial, el cual restringe el acceso a la información gue contenga datos personales que 
reguieran el consentimiento de fas individuos para su difusión distribución o comercialización. Lo 
anterior también tiene un sustento constitucIOnal en lo disPuesto en el segundo párrafo del articulo 16 
constitucional. el cual reconoce· que el derecho a la protección de datos personales -así como af 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria, así como en fa fracción I!, del 
apartado e, del arlfculo 20 constitucíonal, que protege la identidad y datos personales de las vfctimas 
y ofendidos que sean parle en procedimientos penales. Así pues existe un derecho de acceso a fa 
información pública que rige como regla general aungue limitado en forma ·también genérica por el 
derecho a la protección de datos personaies. Por /0 anten·or el acceso público -para todas fas 
personas. independientemente del interés que pudieren tener- a ·fos· datos personales distintos a los 
def propio solicitante de información s610 grocede en ciertos supuestos recorlOcidos exPresamente 
por las leyes respectivas. Adiciona/mente, la infonnación confidencial puede dar fugar a fa 
clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas parles o pasajes del mismo. pues puede 
darse el caso de un documento público gue sólo -en una secciÓn contenga datos confidenciales. Por 
último, y conforme a /0 dispuesto en el artículo 21 de la ley, fa restricción de acceso a 1{1 información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comerciafízación si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información, '<2 

(Enfasis añadido] 

"fNFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AOTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR, De 
conformidad con e/ arllculo 40 del reglamento cítado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en ./13 Le.y Orgánica de fa Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
informaCión confidencial es necesario obtener el consentimiento.expreso de los particulares titu/8res 

campo visible en la p~rte superior central de lo pantalla, el cual contiene I~ leyenda: "Escriba el tema de m mterés D número(sj de identificación. 
Utilice Comillas poro búsqueda de froses". Ahí podrá IiItr;¡r su búsqueda conforme a: rubro, texto, pr,,"cedente5, localización, tesi, Juri,;prudenciales 
y ¡¡ isladas, tesis j urisprudenci"les y tesis aisladas. 
'TesIs: la. VII/2012 (lOa.), Alsl<lda, Primera Sala, DéCima Época, M~terla(s): Constitucional, Semanario Judicial de la Feder"ción y su Gaceta, Libro 
V, febrero de 2012, Tomo 1. Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en re~i5ión 168/2011. Comisión Mexicana de Defens~ y Protección de 105 
Derechos Humanas, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011, Cinco votos. Panente: Arturo 2aldivar Lelo d~ Larre". Secretario: J~vier Mijallgos y 
GOlwilel. 
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de la informaci6n por escrito o medio de autentificaci6n equivalente. En cOllcordancia con esa regla, 
e(díverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando ulla dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información /0 considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la informaci6n su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez dfas hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el si/encio del particular será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical' de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la autoridad administrativa de reguerir al particular la entrega.de información confidencial gue se le 
hubiera solicitado es de carácter ·potestativo, pues la norma estatuye que "si el comIté lo considere 
pertinente. podrá hacer tal requerimiento" locución que denota. la aptitud de ponderar tibiemente· si 
se elerce o no dicha atribución. '\3 

[fnfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especía! de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicacíón y el relator especial de la Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expreSión, aplicable a la materia en virlud de lo dispuesto en 
el artfculo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principiOS básicos gue rigen el acceso a la ihformación los siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humáno fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simpfe, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restrínqido de excepciones, las que sólo se aplicaráh cuando exista el riesgo de daño 
sustancial a fas intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a la informaCión; mientras que del análisis sistemático de los articulas 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden fas siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión órganos constitucionales 
autónomos tnnunales administrativos federales V cualquier otro 6rqanó federal es pública v.debe ser 
accesible para la sociedad. salvo que en los términos 'de la propia lev se demuestre en forma clara v 
debidamente sustentada que amerita· clasificarse como reserVada o confidenCia! y 2. t¡üe el derecho 
de acceso a la información es universal. '4 

[fnfasis afladidoJ 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información confidencia!, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y lega! al 

'Tesis: L10,A.61 A (lOa.), Aislada, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, M~t~ria(s)' Administrativa, Ga(eta del Semanario JudiCial de la 
federaCión, L,bro 5, Abril de 2014, Tomo 11. P~gilla: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 16/2014. Campafio Global por 1" Libert~d de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014, Unanimiddd de 
votos. Por,e~te;Jo€1 (¡naneo Zúfilga. S~cretarlo: Agustín Gaspar Buenrostro Massleu. 
"Te,IS: 1.8o.A.131 A, Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, No~ena Época, Materia(s)' Administrati~a, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Regi5tro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL CmEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEl PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en re~i\IÓn 13312007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de e.V. ,H de mayo de 2007. Una~'midad de vot05. Ponente: Adrian" 
Leticia Campulano Gallegos. Secr~taria: Miriam Corte GÓmel. 
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derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos persona!es- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Arliculo 1 o. En fas Estados Unidos .Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución V en los tratados internacionales .de los que 13/ Estado 
Mexicano sea parte así cómo de las garantías para su protección, cuyo ejerciCio no podrá 
restringírse 'ni suspenderse, salvo en los casos y baja las condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpre"tWán de conformidad éon esta Constitución 
y con los tratados internacionales de fa materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplía. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias. tienen la obligación de promover. respetar. 
proteder. v garantizar los derechos humanos de conformidad con los' principios' de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. {,. r 

{~nfas¡$ añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

"La ConvenCión Am~r¡cana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Ric~. El Estildo mexicano se 
adhirió a este documento, el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de Tde mayo de 1981). Esta Convención se encuentra d,sponible 
para su consulto direna en la p~gina de Intemet de la OrganizaCión de los Estados Amerlr;anos (OEA). en la direr.ción electrÓnica: 
http://www.oa •. org/diIJespJtratado •.. B·32~Convencion~Americana~sobre_Derechos~Humanos.htm 
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convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, as! como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a fas personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los cn"terios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en maleria de transparencia." 

{Énfasis afladido] 

Así tenemos que, conforme a 105 preceptos legales citados, las disposiCiones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepdones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución PoJíti"ca de Jos Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derecllOs de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 

c. f('rrer Mac-Gregor. Eduardo, "Interpretación cooforme y control d'lfuso de conven(lonahdad. El nuevo paradigma para el jue¿ mexicano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Sala<.ar (Coords.L La Reforma Constitucional de Derecho~ Humanos: <Ir! nuevo paradigma, México, IIJ-UNAM, 2011. p. 
356. 
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Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan re/ación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artículo 60_ de /a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privadá, 
tutelado en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible defermin8r que 
dicha autoridad viola Jos deberes de exacta aplicación del derecho, asE como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los articulos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir eh todos y cada uno de los derechos legales, intemacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio de! control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. de fa Lev Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone gue el derecho de 
acceso a la información' publica se' ínterpretaal conforme a la Constitución General de la 
República, a la Declaración Universal..de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y pálítícos, a la Convención Americana sobre Deréchos Humanos. a fa 
Convención Sobre la Eliminación 'de Todas fas Formas de Discriminación Contra la Mujer, v demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, así como a' fa 
interpretación' OurisprudenciaJ que de ellos hayan realizado fas órg;mos internacionales 
especializados. ''7 . . 

[Énfasis ªñadido} 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

persona!es- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los a.suntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

'1 TeSIS: 2a. LXXV/2010, Aislada, S~gunda Salo, Novena EpOC3. Materja(s): Constitucional, Administrativa, Semanario Judicial de la Federación Y ~u 
Gar:eta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Págin~, 454, Registro: 164028. Precedentes, Insta~da: Amparo en revisió~ 1922(2009. Met-Mex Peñole5, S.A. 
de C.V. y otra. 30 de junia de 2010. Cinco votos. Ponente" MargMita Beatriz Luna Ramos. SecretariQ: Fernando Silva Garda. 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la oblIgación del 'Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTiA. De! arlículo 10. de le Constitución Federal, as! como de 
fos arllculas 1,1 Y 63.1 de la Convención AmelÍcana. sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obfígadas a cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto y garantía ~dentm de esta últiina se_encuentra la obligaCión de niparar" dé los derechos 
humanos. Así. _todas -las autoridades tienen que respetar los derechos humanos y. en e/ ámbito 
de_su. competencia. garanti2'arsÚejercicio y reparar cuando se,cometen violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parle, el deber de garantía presupone Obligaciones 
positivas, que implica que las autolÍdades tomen todas {as medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. ''ll 

[Énfasis añadido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Articulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1- Toda persona tiene derecho a la fíberlad de pensamiento V de expresión. Este derecho comprende 
la liberlad de ,buscar, recibir V difundir mformaciones e ideas de toda índole, sin consideraCión de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El ejerciCio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a preV/8 censura sino 
a responsabilidades ulteriores. las que deben estar expresamente fijadas por la_lev y ser necesarias 
para asequJar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de !os,dem¿s o 
b) la protecCión de la seguridad nacional, el orden- pOb/ico o la salud o la moral públicas. 
Ir 

[ÉnfasiS afladido] 

, Tesis; la. CCCXL/2015 (lO~.L Aislad~, Prímer~ Sala, (Constitucional), Semanario Judicial de la Federación V su Gaceta, Regi,tro: 2010422. 
Precedentes: Amparo en revi~ión 476/2014 22 d~ abril de 2015. Cinco votos de lo, MinIstros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José R<lm6n CO$$;O 
Oiaz. Jorge Mario Pardo Re.bolledo, Oiga Sánchez Cordero'de. Garcia VlIIegas V Alfredo GutEérrel. OrtlZ Mena. Ponente: Alfredo Gutié,r~z Ortíl Meno. 
Secretari<i; Karla 1. Quintana OSUoo. 
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En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA 'LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAvoRABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudenciales de la Corte InteramedcaFla .de Derechos __ Humanos, con 
independencia de que el Estado Mexicano hava sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensiÓn de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos'- toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de fos derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana' se 
desprende del propio mandato establecido en el artículo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a fa interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos 
deben atender a fa siguiente: (O cuando el críterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, fa aplicabilidad del precedente al caso espeCífico debe determinarse con 

, El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el Reconocimiento de I~ Compete~cl" Contencios<l de I~ Corte Interamericana de Derechos 
Humanos fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diano Ofidal de la Federación. 
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base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ÍI) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia ihtera,mericana con la nacional; 
y (ih) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte mas favorecedor para la 
protección de los derechos humanos_ ''10 

{~nfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respectó del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamerlcana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corté estima que el artícufo 13 de_ la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" y_ a "recibir" "informaciones,", 
protege er derecho que tiene toda perSona a solicitar él acceso a la información bajo el control 
del Estado. con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones_de la- Convención ... " 

- - - - - - (~nfasis aíladido] 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información baja el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones, Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden" imponer al 
ejercicio del derecho a fa libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los reguisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fiíadas por lev como medio para asegurar que no queden al 
arbiti-io del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas' [. .. ]" 

"90. En segundo lugar. la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana, Al respecto, el articulo i3.2 de la -ConvenÓón permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demas' o 'la profécción de la seguridad riacional, el orden público o la salud o la moral públicas'. "11 

[~nfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrifha 

do Araguaia") vs. Brasil, lo siguíente: 

"[ . .] 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto. pudiendo estar sujeto a restricciones. "Sin embargo, estas deben, en primer término, 
estar previamente fijadas por leven sentido taimal y material- como medio para asegurar que no 

10 T('51$: P.jJ. 21/2014 IlOa.), JUrisprudencia, Pleno, Déc1ma Época, Materia(s): Comlm, G~cet~ del Semanario Judicial de la Federación, L,bro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, Página; 204, Registro: 2006225. PrecedE!ntos: Contradicción de tesIS 293/2011. 
"Casa C/aude Reyes y Otros V5. Chile, Sentencio de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, ReparJciones y Costas), párrafos 88, 89 Y 90, E5ta sentencio se 
encuentra disponiblE! para su consulta dirE!d~ en la página de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humano.l, en la dirección electró~ica' 
http://www.corteidh.or.cr/docsfcasos/artiwlos¡senec_151_esp_pdf 
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queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las restricciones establecidas por lev 
deben responder a un objetivo perm-iijdo por el" artículo 13.2 de /a Convención .Americana, es 
decir, deben ser necesarias para asegurar "el respeto a los. derechos o. a la reputación de fos 
demás" o ala protección de la seguridad nacional, él orden público o la salud-a-la moral públicas". Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés pÚblico imperativo. Elfo implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aqueflas medidas que restrinjan o intetfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la información.'2 
r]" 

[ÉnfaSis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud de información materia de la presente resolución, la 

Dirección General de Administración manifestó, que la documentación que da cuenta de lo 

peticionado consiste en cuatrocientas cincuenta y cuatro nóminas, mismas que contienen 

información confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción I, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente los datos personales 

relativos a: filiación (Registro Federal de Contribuyentes), Clave Única de Registro de 

Población, número de seguridad social e información relacionada con decisiones 

personales del servidor público. 

!2 Caso Games L'lIId y Otros ("Guerrilha da AraguaiaD
) vs. Bra5i1, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 {Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparadones y Costas), párrafo 229. Esta sentencia se encuentra disponible para Su consulta directa en lo página de Internet de la Corte 
Interamerlcana de Derechos Humanos, en la dirección ~Iectrón¡r;a: 
http:j /www.wrteidhar.cr/docs/casos!art.eulos/seriec_ 219 _ esp.pdf 
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Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad admInistrativa. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción U, y 16/ párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; "sí como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidenciarJa que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable, . 
La información confideiJcial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera comp información confidencia!: fas secretos bancario, fiduciario, industrial; comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. r.T 

{~nfasis añadido} 

"Artículo 120. Para que los sujetos obfiqados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el c6nseniímiento de los particulares·titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuandO'. 
/, La información se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso público; 
ff, Por ley tenga el carácter de pública; 
1fI. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera sU' publicación, o . 
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho Internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstituciona/es, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a fa intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

[Énfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Arlícu/o 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contíene datos personales concernientes a una persona física identificada o.identificable· 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligadOS cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
/tI. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
eflo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán lener acceso a efla 
los titulares de la misma sus representantes y los SeN/dores Públicos facullados para eih ¡, 

[Énfasis añadido} 

"Arlículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se req/Jerirá ei consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
JI. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y 10s sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interínstitucionales, Siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patelite entre la información confidencial y un 
tema de interés públiCO y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencia! y el interés público de la información." 

[ÉnfaSiS añadido} 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso El la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye que se clasifican como información confidencial, 105 datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento, 
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De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administración, por lo que respecta a los datas personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. E.ste Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de' conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resp!ución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solic1tante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notlfíquese la presente resolución al solkitante, a través de la Unidad de 

Transparencia y a la Dirección General de Administración. 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y f irman los in tegrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

luan César Hid algo Rioja , suplente del Titular del Órgano Interno de Contro l, integrante del 

Comité de Tran sparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director Genera l de Enlace con 

los Poderes Legislativo y Judicia l, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia . 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

lUAN CÉSAR HIDALGO RIOlA, 
DIRECTOR DE AUDITORÍA, EN SUPLENCIA DEL 
TITULAR DEL ORGANO I NTERNO DE CONTROL, 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

INTEGRANTE j 
~~ 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

~ , 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 223/2019, DEL íNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800161719, CORRESPONDIENTE A SU VIGÉSIMA OCTAVA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 29 DE AGOSTO DE 2019. 
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